
                                                   

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO 
 

 Ocho de octubre de dos mil veinte 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÒN No. 400 
RADICADO No. 2018-00240-00  
 
 
Del avalúo allegado por la parte actora, córrase traslado a la parte demandada por 

el término de tres (3) días. Artículo 444 del  C.G.P. 

 

En firme el presente auto, se decidirá sobre la fijación de fecha para llevar a efecto 

la diligencia de remate. 

 

NOTIFÌQUESE, 

 
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 
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